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Si LA PROVINCIA Si IDGROÑO.

SK PUBLICA LOS MABÍES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS,

Parte oficial, 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

Despachos telegrá/íeos /^ecihidos 
hasta la madrugada de hoy re~ 
latiüos al viaje de S. M. el liey 
(Q. D. G.} g deS. A. R. la Prin
cesa de Asturias.

Corufia 3 Agosto, l‘3O tardo.—Go
bernador al Presidente del Consejo de 
Ministros:

«S. M. el Rey deaembarca en este 
moineoto en el muelle, donde es reci
bido por Autoridades y Corporaciones. 
La pobUeiou entera lo espera en el 
Iróusito con grao anhelo y cariño »

C’jrufia 3 Agosto, 5‘15 larde.—Mi
ni Aro de Gracia y Justicia al Presiden
te del Consejo de Minislros:

«De vuelta ayer tarde de su excur
sion á Vigo, y antes de embarcar en 
la Escuadra Real, S. M. el Rey visitó 
los restos del ilustre marino Don Casto 
Mendez Nuñez, que aquella ciudad 
honra y cusió da en un modesto pai- 
teon. Acto continuo subió á bordo de 
la Vitoria, y á las 1res en punto de la 
tarde zarpó ¡a Escuadra. El viaje se ha 
hecho coa toda felicidad, no obstante 
u . fuerte viento de proa, que ha re
tardado algo la marcha, y S. M. ha pa
sado la noche sin novedad en su im
portante salud.

A las doce y inedia se entraba en la 
bahía de la Coruña, y à la una de la 
taiile de hoy S. M. ha desembarcadq. 
Fu.ron à saludarla á bordo el Gober
nador civil y otras Antoridades. En el 
eípigon del muelle nuevo se había 
preparado por la Comandancia de Ma
rina un cómodo desembarcadero, y por 
el centro Mercantil una lujosa y ele
gante marquesina.

Todos los buques mercantes naciona
les y extranjeros surtos en el punto y 
gran número de laoctas, unos y olías 
coipplctamonte empavesados, Rabian 
formado una calle, por donde pasó

M* eoire ehlgoiasiits (Aclamaciones

Era un magnífico espectáculo el que 
se ofrecía a la vista, é indescriptible el 
que presentó el momento en que S. M. 
el Rey puso el pié en tierra entre el 
vitoreo fiilusidsla é incesante de la in
mensa niuitilud que por completo co
ronaba los muelles, y el estampido de 
nuiiTi rosos voladores, así como de las 
salvas de la plaza del castillo de San 
Anton y de los buques de la Escuadra 
Real.

S. M. fue saludado à bordo por el 
Alcalde, seúor Herce, é inmediatamen
te montó à caballo con las Autoridades 
militares, y seguido por lodos los de
mas en carrUdjes, se dirigió à la Cole
giala, donde se ha cantado un solemne 
Ts £)eum, y de allí á la Capitanía ge
neral, habiendo presenciado el desfile 
de las ti opas de guarnición, y enca
minándose despues al Palacio de la 
Diputación provincial, en que se hos
peda.

Toda la carrera citaba vistosamente 
colgada y llena de un gentío inmen o, 
siendo el transito por ella de S. M. una 
verdadera y entusiasta ovación.»

Coruúa 3 Ajosto, 3‘¿5 tarde. —El 
Ministro de Marina al Presidente del 
Consejo de Minislros: j

«S. M.el Rey salió ayer á lastres de 
la larde de Vigo con la Escuadra Real, 
siendo saludado a su paso por la fra 
gala de guerra fraacesa Flore.

Gran número de embarcaciones 
acompañaron a la fragata miénlras les 
fue posible, vitoreando incesanlemen- 
te á S. M. y disparando fuegos artifi
ciales.

Habiendo tenido algún viento fresco, 
se ha retrasado unas horas la llegada. 

Á las doce ha fondeado la fragata; 
lodos los buques se hadaban engalana
dos y formando una calle de barcas 
hasta el muelle.

Las Autoridades, Diputados y Sena
dores de la provincia han venido á bor
do para felicitarle.

S. M. ha desembarcado há poco, 
iendo fçcibido cea eí major entu

siasmo, vitoreándole el pueblo en ma
sa, y arrojando desde los balcones, 
vistosamente colgados, palomas y flo
res. .

S. M ha ido á la Colegiata, donde se 
ha Cantado un solemne Te Deutn, y' 
despues á la Capitanía general, pre
senciando el desfile desde un balcon, y' 
siendo vitoreado por las tropas.

Seguidamente ha recibido á las Cor
poraciones civiles y militares y á va-! 
rías stífioras, habiéndose retirado des-! 
pues á caballo á su alojamiento.»

Coruña 3 Agosto, 8 noche.—El Mi
nistro de ¡Marina al Presidente del 
Consejo de Minislros: i

«S. M. el Rey ha visitado esta tarde 
los Hospitales military civil, los cuar
teles de artillería è infantería, la Fá
brica de tabacos de la Palloza, las de 
tejidos de Nuñez, de chocolate y puntas 
de París de Rubiné, y la de molduras 
y dorados de Puig.

También ha asistido uu coito rato 
á la plaza de loros, retirándose á las 
siete y media á la Diputación provin
cial, donde tiene su alojamiento.

En todas parles ha sido vitoreado por 
el inmenso gentío que llenaba las ca
lles y balcones, arrojándole desde és
tos palomas, versos y flores.»

Coruúa 3 Agosto, 5‘30 tarde.—Al 
Presidente del Consejo de Ministros y 
Miniúlro de la Guerra el Capitan ge
neral:

«S. M. liego felizmente á la una de 
la larde, habiendo sido recibido con 
las más calurosas muestras de entu
siasmo y cariño.

Desde uno de los balcones del Pala
cio de la Capitanía general ha presen
ciado el oeiiiie de las tropas de la 
guarnición, y despues ha recibido 
Corle, habiendo concurrido todas las 
Autoridades y personas distinguidas de 
la pobiacion.

La recepción de señoras ha tenido 
lugar despues, y ahora se dirige à vi
sitar los cuarteles y establecimjeñtos 
nolabUi de la pvblAcioa.»-

Corufla 3 Agosto, 9^’15 noche.__ El 
Ministro de Gracia y Justicia al Pre
sidente del Consejo de Ministros;

«S. M. el Rey continúa en esta sin 
i novedad en su impórtame salud y 

siendo objeto de las más vivas y repe
lidas demostraciones de adhesion y 
entusiasmo.

En la tarde de hoy, acompaflado 
por el Ministro de Marina, por raí y por 
todas las Autoridades de la provincia 
ha visitado el Hospital civil y el mili- 
lar, el cuartel de infantería, la Fabrici 
de cigarros dénominada la Palloza y 
las muy notables de tejidos deNuñezí 
de pastas y chocolate de Rubiné, y da 
moldaras y dorados de Puig.

En todas ellas, lo mismo queen la 
plaza de toros, donde S. M. estuvo 
breves momentos presenciando la cor
rida, ha sido vitoreado con grandísimo 
entusiasmo.

Esta noche S. Ai. honrará con so 
presencia la función de gala que se 
dará en el teatro, y tal vez recorerá al
gunas calles para ver las magnífica» 
iluminaciones que se preparan.»

S. A. ft. la Serma. Sefiora Prince»* 
de Asturias conlinúa en Gijoo, sin no
vedad en su importante salud.

Gaceta de 4 do Agosto.

Coruna 4 Agosto, 9^05 mañana.^ 
Ministro de Gracia y Justicia al Presi
dente del Consejo de Ministros;

«S. M. el Rey ha pasado 1* ñocha 
sin novedad en su importante salud 
siendo vitoreado en el teatro coa graa 
entusiasmo por la numerosa y distin
guida concurrencia que llenaba sus lo- 
calidades. También recorrió alguna» 
Iluminaciones. Hoy, á las ocho de I* 
mahaua, S. M. acompañado por mi 
sale para Lugo, de donde volverá esta 
tarde, y en cuya ciudad su primer ac
to, siguiendo su piadosa costumbre, se
rá visitar la Catedral.»

Corwñfl 4 la mañaiw.-üo*
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bernaJor al Présidente de! Consejo de 
Ministros:

«S. M. eî Rey ha salido para Lugo à 
las ocho y media de la mañana de boy, 
siendo acompana-lo hasta la estación 
por los AuloridadrS y Corporaciones, 
y vitoreado calurosamente por el pue
blo en todas las calles del tránsito.»

Lugo 4 Agosto 5‘50 tarde.—El Go
bernador al Presidente dtl Consejo de 
Ministren:

«S, M. el Rey hizo su entrada en 
esta población á las doce del dia. Ha 
habido grandísimo enlusiasmo, dándo
se por este leal vecindario una nueva 
prut'ba de adhesión y cariño à tan Au
gusto Soberano.

S. M. se dirigió á la Catedral; y ce
lebrado el Te-Deum^ al Palacio de la 
Diputación, donde, verificado el al
muerzo, tuvo lugar la recepción ofi
cial.

Visitó además S. .M el Ayuntamien
to, el Ihspital y la Casa de iM i serico r- 
dia, regresando á la Corulla ¿ las cua
tro uieuos cuarto da la tarde, siendo 
calurosamente vitoreado for un in
menso pueblo en lodo el tránsito que 
ha recorrido.»

Lugo 4 Agosto, 4 tarde.—Capitan 
general de Galicia a! Presidente del 
Consejo, de Miuiblros:

«Son las 1res y cuarenta y cinco mi
nutos de la tarde^ y toma S M. el giren 
de regreso para la foiuña, despedido 
en Lugo por in lescripliblc entusiasmo 
y puchas de la mayor consideración y 
cariño. »

C.gruña 4 Agosto^ 4 noche —Ministro 
de Gracia y Justicia ai Presidente del 
Cjusej ) de .Ministros:

«Como anuncié à V. E. en mi telé- 
grama de esta mañana, á las ocho de 
la misma S M. el Rey acompañado 
por el Ministro de Marina, por mi y 
por todas las Autor ida Jes, salió para la 
ciudad de Lugo, una vez llegado allá, 
S. M. se dirigió à la Catedral, donde se 
cantó un solemne Te-Deum, é inme
diatamente despues de la recepción ofi
cial, que fue numerosa, visitó la Casa 
de Maternidad, el Hospicio y el Hospi
tal. No hay palabras coQ que pueda 
describir à V. E. el férvido entusiasmo 
de que S. M. ha sido objeto 'o mismo en 
Lugo que eu ¡as estaciones del tránsito, 
todas ocupadaá por ui numeroso gen
tío ansioso de saludarle. A las seis y 
media de la larde S. M. ha vuelto sin 
novedad á esta población, y esta noche 
à las ocho tendrá lugar la comida ofi
cial eu Palacio.»

S. A. R.la Sermá. Princesa de As
turias continúa en Gijon sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta de 5 de Agosté 

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

La Comisión provincial me 
dice con fecha 21 del corriente 
lo que sigue:

' En vista de la comunicación 
j dirigida por el Alcalde de esta 
. Capital en 6 del corriente, la Co

misión provincial en sesión del 
dia 19 del actual acordó remitir 

’ á V. E. la adjunta relación de las 
cantidades que los pueblos del 
partido judicial se hallan debien- 

, do hasta fin de Junio último por 
la manutención de presos pobres, 
para su inserción en el Bolelin 
previniendo à los Ayuntamientos 
de los pueblos que comjjrende 
que si en el término de ocho dias 
no ingresan en la depositaría del 
Exemo. Ayuntamiento de esta 
Capital las cantidades que adeu- 

¡ dan por el expresado concepto, 
I se nombrarán comisionados de 

apremio que á costa de los mis
mos Ayuntamientos pasea á ha- 
cerlPiS efectivas.

En su virtud encargo á los se
ñores Alcaldes de los pueblos de 
este Partido que figuran en la 
relación que se inserta á conti
nuación. cumplan lo acordado 
en el término que se les señala.

Logroño 23 de Julio de 1877.

El Gobernador interino, 

Clemente Martinez del Campo,

ALCALDIA CÜNSTITÜGIONAL DE 
LOGROÑO.

Relación de los pueblos de este partido 
judicial que adeudan las cantidades 
que se detallan por sus cupos para 
la masuteucioD de prcios pobres 
hasta fiu de Judío último.

Cantidadoa 
que 

, adeudan. 
PUEBLOS. Festa, da.

[ Agoncillo....................................282 66 
i Alberite..................................... 210 91 
j Arrubal................................ 56 41 
i Cenicero.................................... 291 48 
¡ Clavíjo. ............47 84¡ 
j Daroca.................................... 24 58 
j Entrena......................................H3 88 
1 Fuenmayor............................. 280 55 
I Hornos.......................................... 31 24 
! Jubera.........................................182 95

Lagunilla............................ 138 25 
Lardero.. . . . . . . 46728 

j.... Leza de Rio Leza . . . . 58.90

1
 Morillo....................................... 347 3V

Î ; ! í Î 1 .

Torreraontalbo..............................22 46
Vigucra..................................: 191 12
Villainediana........................... 125 84
Zenzano................................... 16 88

Total. . . . 2939 62

Logroño 6 de Julio de 187 2. 
El Marqués de S. Nicolás.

circular.

El Alcalde de Cidamon participa á 
este Gobierno haber desaparecido de 
aquella villa un caballo de la propiedad 
de Don Juan de la Prada, cura propio 
de dicha villa; por lo tanto encargo 
á los Sres. Alcald<s, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad 
precedan á la averiguación de dicha 
caballería y habida que sea la pondrán 
á disposición del referido Alcalde para 
que haga entrega á su dueño.

Logroño 31 de Ju.io de 1877.

El Gobernador interino,

Clemente Martinets del Campo.

Señas de la caballería.

Edád 14 años, pelo ca-laño oscuro, 
un poco cojo del pié izquierdo y algo 
flaco ó corrido, bridas aladas al cuello, 
alzada seis cuartas y media.

AD.M1N1ST1UCI0N EGÓNÜMICA.

Circular.

Los Srs. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia que debeu teuer ya ter
minadas las malrícuiasde lu cooliibu- 
cion del subsidio indusiridi puesto que 
se lesdió conocimiento de los recargos 
que sobre las cuotas del Tesoro deben 
imponer por circulares insertas eu ios 
BoletinesoriciALSs números 54 y 60, 
que leerán nuevamente para su exacto 
cumplimiento, y finalmeute pur el ar
tículo 13 de !a ley de presupuestos que 
les autoriza para recargar en la cuar
ta casill i hasta un 10 por 100 para 
gastos municipales, deberán remitirlas 
en el improrogable plazo deocho|diasj 
ysi loque no es de esperar hay algu4 
nos que aun no las han terminadOj 
deberán hacerlo y remitirlas dentro de 
dicho plazo, en la inteligencia que de 
no verificarlo, ai 9.* dia se propondrá 
al Sr. Gobernador les imponga la mul
la que correspouda. i

También debo advertirles que la^ 
matrículas deberán presentarse coú 
lodos los valores de que sea suceptible 
el pueblo; pues ese dato no ha de ser
vir para el encabezamiento y la ocul
tación puede originarles perjuicios, por 
que según el art. 11 de 'a hy de pre^ 
supueselos, de laAvisi-lus qae se hau 

• de Ivs gurbios reifliU aqu'dla, 

sus cuotas han 'de s»r aumento à la 
cantidad encabezada.

Logroño l.’de Agosto de 1877.—El 
Jefe económico, Luis M.‘ de Robles.

Impuesto sobre Derechos rcedes 
y trcísmision'de bienes.

CIRCULzVR.

El Artículo 15 de la Ley de Presu
puestos del actual año económico de 
1877-78, saacionada por S. M., inserta 
en la Gacela de 12 de Julio último, 
dice así;

«El Gobierno reformará el Impuesto 
de Derechos reales y trasmisión de 
bienes, teniendo en cuenta lo prescri
to en el Artículo 12 de la Ley de Pre
supuestos de 21 de Julio de 1876.»

«Los actos y contratos que no se 
hubieren presentado á la liquidación y 
pago del impuesto dentro de los pla
zos legahs, quedarán libres de las 
multas correspondientes, sí los intere
sados cumpliesen ambos requisitos án- 
les de 1.® de Enero de 1878.»

«El plazo que, el párrafo primero 
del Artículo 21 je la Ley de 21 de Ju
lio de 1876, concedió tá Ibs comprado
res de bienes nacíoniléf para otorgar 
I:h correspondientes escrituras y pre
sentarlas á inscripción en las oficinas 
del Registro de la propiedad, se pro
roga hasta el 31 de Diciembre de 
1877.»

Al publicar esta Circular, en cum
plimiento de la orden de la Dirección 
general de Cenlríbuciones de 20 de 
Julio próximo pasado, incumbe á nú 
deber prevenir á los interesados, que 
si no se aprovechasen del plazo que se 
les señala para la preséntacion de do- 
cumenlos y pago de los derechos de la 
Hacienda en las respectivas oficinas de 
liquidación de esta Provincia, les serán 
impuestas las penas que las leyes 
aconsejan, á más de que emplearé los 
medios más eficaces pata descubrir 
las ocultaciones.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimienlo de aquellos 
à quienes pueda interesar e! contenido 
de esta circular; encargando á los Se
ñores Alcaldes, tengan espueslo al pú
blico este Boletín, por el tiempo <y en 
los sitios de costumbre. .

Logroño 6 de Agosto de 1877.—El 
Jefe de la Administración económica, 
Luis María de Robles.

COMISARIA DE GUERRA.

El Comisario de guerra de esta pl*za. 
HAGO SABER: ’Que en virtud de ói- 
den del Señor dntendénle-Militar de 
esta Díslrílo fecha 26 del aeíual, se há 
de proceder á la ehagenacion de 
53.542 Kilogramos de p’aja inútil pro
cedióte^ iJel vabíádo de jergones y ea
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beaales de la Faeloria de Ulensilos de 
esta capilal. En su virtud, las personas 
que gusten interesarse en la adquisición 
de dicho artículo, podrán veriflcarlo 
presenlándüse enei despacho de esta 
Cotnisaridde.gii ;rra,àituado en la Calle 
de Barrio Cepo núuj 1. el dia 8 del mes 
próximo venidero á las 12 de la maña
na en que se ver.ficará la subasta, sir
viéndoles de gobierno que las ofertas 
y pujas qua puedan tener lugar, se 
haran de viva voz, no siendo acepta
bles las qne no lleguen ai tipo de quin
ce, diez milésimas de peseta cada Ki
logramo como se indica en el pliego de 
condiciones que desde hoy esta de 
manifiesto en dicha Comisaria

Logroño 29 de Julio de 1877.
Patricio Montero.

<—=====— 
Juzgados de ^instancia

Logroño.

Melitou Arenas, como Escribano de^ 
Juzgado de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño y su partido.

Üoy té: que enjuicio civil ordinario 
seguido en dicho juzgado y ;por mi tes
timonio por Beaita lleruaez, vecina 
de Matute, contra ü. Faustino Brieba, 
vecino de Alberile, sobre devolución 
de una finca y pago de jmil quinienUs 
pesetas, se ha dictado la senlen-Ja si
guiente

Sentencia.

En la ciudad de Logroña á siete de 
Ju iode mil ochocientos selenia y sie
te, el Sr. Don Luis Lopez.Angulo, Jue^í 
de primera instancia de la misma y su 
pa ú lo, habiendo visto estos autos d® 
juic.o civil ordinario promovido por el 
Procurador Don Eustasio Ruiz, à nom
bre y con el poder de D/ Benita Her- 
naez y Ueruaez, viuda, vecina de Ma
lulo. contra Don Faustino Brieba y 
Marlinex, vecino de Alberile, sobre 
di Volucion de la cantidad de mil qui- 
nie Jas pesetas en metálico y una he
redad sita en jarisdicion de _YilUme- 
üijüa:

Resultando que por escritura otor
gada en esta ciudad el doce de Diciem
bre do mil ochocientos setenta y cua
tro. ante el Notario Bon Felix Marlines 
Den Pedro Villarejo y Francia, vecino 
de cáta Capilal, marido de la demán
dame D.* Beuila Hernaez j hoy difun
to, cedió en usufructo por doce años 
una heredad sita en jurisdicion de Yi- 
llamediana término de Partelombo, de 
cab da de veinls y dos fanegas; igual 
á cuatro hectáreas, sesenta areas y 
ocho Cbuliáreas, lindante al N. con otra 
de Dun Bernardo Olarde, P. con tier
ras de Alilano llarraza, M. cuu las 
de lliUrio Palacios y O. rio oe las 
Aceras con obligación da que la ha
bía de plauiar de viña olivar, pouien- 
gb d/sei4cieñtaá sítenla á/stg^cienios 

olivos y las vides necesarias al marco 
usual en dicha villa, reponiendo lodos 
los años las plantas que pereciesen du
rante los doce añus; que todas ¡oí años 
había de hacer las labores de cava al
ta y yedra á su debido tiempo y como 
la ejecutan los buenos labradores de 
Villamediana, haciendo desatnello y 
desbarbe con basura á los dos y a los 
cuatro años, que nohabia de po er ar
rendarla y había de pagar tujas iaa con
tribuciones que se impusiesen á la lin’ 
ca durante los doce años: que si el Don 
Faustino no cumplía con todas ó cual
quiera de las condiciones podría el Dun 
Pedro Villar volvir à dicha hereda y 
labrarla por sí ó por medio de otra 
persona, quedando desauciado de ella 
el D. Faustino y sin derecho á pedir 
indemnización de ninguna clase por las 
mejoras que en finca hubiese: qua con 
el objeto de que ei D. Faustino pudie- 
»e sobrellevar tos desembolsos que ha
bía hecho y tema que hacer para la 
plantación le Jema entregadas el Don 
Pedro Villar mil quinientas péselas y 
proinelia eniiegarle el 31 de Diciembre 
de este preseuie uno otras doscientas 
cincuenta pesetas, cuyas cantidades no 
lendria obugacion de devolver si cum
plía con las Condiciones estipuladas, 
pero que si fadasu a ellas antes de ti as- 
currir cuatro años à contar desee pri
mero de Enero de mil ochocientos se
tenta y cuatro no solo lendria obliga
ción de devolver la finca en el estado 
en que se hallaíe, sino también las mil 
quiuienlds pesetas que tenia recibidas.

Resullaudo que habiendo fallecido 
D. Pedro Villar y Francia el veinte y 
uno de Mayo de mil ochocientos se
tenta y cinco se adjudicaron la here
dad deslindada y crédito de mil qui
nientas pesetas contra D. Faustino 
Brieba á su viuda D.‘ Benita üernaez 
en pago de su haber, con cuyo título 
entablo esta demanda de la que se co
munico traslado al deinaudado que íuo 
citado y emplazado en forma, p r lo 
que no habiendo comparecido á cvutes
tarla fué declarado rebelde, siguiendo 
y enteLidiénduiC las actuaciones por su 
rebeldía con los eslradoó del Juzgado.

Resultando de las pruebas practica
das por la demandaute que si bien Don 
Faustino Brieva plantó viña y olivarla 
referida heredad, se encuentra dicha 
finca lleca desde que fué plantada.

Considerando que D. Faustino Brieba 
DO solo se obligó en la escritura de doce 
de Diciembre de mil ochocientos seten
ta y cuatro, á plantar dicha heredad de 
viña y olivar, sino también á reponer 
todos loa años lus fullas, cavar alto y 
edrar según costumbre, haciendo el se
gundo y cuarto desuenello y desbarbe 
con basura, y que a cualquiera de las 
condiciones que fallara en los coa tro 
primeros años podía D. Pedro Villar 
volverse á la finca en el estado en que 
se encontrase, y exigir de D. Faustino 
Brieba las luii quinientas pesetas que 
paia aj uda de los gastos le habia en-

Considerando que se halla plena- 
menle probado por las declaraciones 
de tres testigos que la heredad, cuya 
d vu ucion M' ¡ iJe se halla lleca des
de que se pl uto,

Fdllii: Que l).‘ Benita Hernaez ha 
probado oiec j cumplidamente su ac
ción y dereciro, y en su consecuencia 
debo condenar y condeno á D. Faus- 
lioo Brieba y Martinez, vecino de Al
bente a que dentro del término do 
diez dias desde que esta sentencia cau
se ejecutoría deje libre á disposición 
de la demiindante D.* Benita Hernaez 
la finca sita en jurisdicion de Villame- 
diana término de Partelombo de cabida 
de veinte y dos fanegas de tierra que 
se ha deslindado y la entregue las mil 
quinientas pesetas que recibió de Don 
Pedro Villar marido de la misma, con 
imposición de todas las costas de este 
juicio.

Así por esta sentencia que además 
de notificarse á los estrados del Juz
gado se publicará en el jBoleéin o^cial 
de la provincia oficiándose ai efecto al 
Sr. Gobernador civil lo prenuncio, 
mando y firmo.—Luis López Angulo.

Pronunciamiento.

bada y pronunciada íué la anterior 
sentencia por el Sr. D. Luis López An
gulo Juez de premera instancia de este 
partido estando haciendo Audiencia 
pública en Logroño à siete de Junio 
de mil ochocientos setenta y siete, de 
que yo Escribano doy fé.—Melilon 
Arenas.

Lo relacionado es cierto y la sen- 
tenca compulsada corresponde á la le
tra original obrante en el _^espedienie 
de su razon que queda en mi jOÍicio à 
que me remito. Para ^que conste signo 
y firmo el presente en Logroño á siete 
de Junio de mil ochocientos setenta y 
siete.—Melilon Arenas.

Arnedo.

D. Toribio José de Irizar, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
osle Partido de Arnedo.

Certifico y doy fé: Que en los 
autos de menor euantia seguidos en 
dicho Juzgado y de que se hará men
ción Sé dictó la sentencia definitiva del 
tenor literal siguiente.

Sentencia.

En la Ciudad de Arnedo á veinte y 
dos de Junio de rail ochocientos seten
ta y siete el Sr. D.Gabriel Marliu Juez 
de primera iusiaiicid de la misma y 
su partido habiendo visto esie pleito de 
menor euantia entre parles déla una 
y como demandantes D. Santoá Her
nández y D. José Gregorio Arcocha^ 
en concepto de comisionados por los 
interesados y terratenientes del regadío 
de Ürenzana, y déla otra Antonio 
Ciordia y Cayetano Robres^ déirttm 

dados, vecinos todos de esta referida 
Ciudad, sobre pago de mil setecientos 
ochenta y un reales procedentes d3 
cuentas liquidadas y como cobradores 
del repartimiento de dicha acequia en 
los años desde mil ochocientos setenta 
y dos, á mil ochocientos selenla y cua
tro, y á cuyo pago venían obligados 
por contrato y licitación pública ante 
el Alcalde de esta referiua ciudad. Be- 
sullando: Que conferido traslado de 
dicha demanda y trascurrido el termino 
legal sin haberla contestado los deman
dados, se solicitó se les declarase re
beldes y siguiera el juicio adelante, 
recibiéndolo á prueba y mandando que 
las partes propusieran dentro del tér
mino de tercer dia la que á cada una 
de ellas conviniere, y acordado así se 
hizo saber á ios demandados en la 
misma forma que el emplazamiento.

Resultando: Que recibido el pleito à 
prueba se solicitó por ios demandantes 
que los demandados declarasen por via 
de posiciones la certeza de loá hechos 
espueslos en la demanda los que fueron 
abáueltos favorablemente por los mis» 
mos demandados, sí bien espresando 
que la obligación y compromiso de que 
procedía la demanda la contrageron 
en uniuu con su convecino Leandro 
Ferez xMedrano ya difunto.

Resultando: Que concluido el térmi
no de prueba convocó á las parles à 
juicio verbal, cucuyo acto reprodu— 
geron los demandantes los fundaraen- 
108 de hecho y de derecho consigna
dos en la demanda, solicitando qua 
mediante el resultado de las posiciones 
de los demandados, se los condenase ai 
pago de la cantidad reclamada, y en 
todas las costas y gastos del juicio por 
su temeridad y mala fé manifiestas, en 
el hecho de no presentarse a contestar 
la demanda y esponer sus escepciones.

Considerando: Que uno de ios medios 
de prueba eatablccidos por derecho es 
la confesión judicial y confesados por 
los demandados cíenos los hechos de 
la demanda la constituyen plena y 
acabada.

Considerando: Que de cualesquiera 
manera que el hombre se obligue, 
queda obligado con tal que conste la 
obligación como sucede en el caso pre
sente que ha sido reconocida y confe
sada por los demandantes.

Considerando: Que el no presen
tarse los demandados á esponer sus es
cepciones, suponen temeridad y mala 
fé; vistas las leyes primera titulo pri
mero libro diez de la Novísima Reco
pilación, la ociava, título veinte y dos 
Partida tercera, S. S.* por ante mi el 
Escribano dijo: Que debía condenar y 
condenaba à Antonio Ciordia y Gaye-» 
taño Robres, á que paguen á los Co- 
misionadoe del regadío de Orenzana la 
cantidad de mil setecientos ochenta y 
Uíi reales, con las cosías y gastos de 
esta demanda, reservándoles el dere
cho que pueda correspondeiies contra 
los htíicueros de Leandro Ferez Me- 
drano, para que lo egerciteo como vh*
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rea convenirks. Pues por esta su seo- 
leticia qus ailemás de notificarse ea los 
Estrados del Juzgado, se hará notoria 
por edictos que se insertarán ea el 
Boletín oficial de esta Provincia, defl- 
oitivanienle juzgando así lo proveyó, 
mandó y firma dicho Sr. Juez de que 
yo el Escribano doy fé.—Gabriel Mar
tin.—Antonio Toribio.—Jose de Irizar.

La sentencia inserta corresponde 
fiel exacta y lilf-ralinenle con su origi
nal obrante en los autos de la razon 
de que doy fé y á que me remito. Para 
que conste á instancia de los deman
dantes Y para la inserción en el Bole
tín oficial de esta Provincia siguo y 
firmo el presente en Arnedo á veiute y 
•cho de Junio de mil ochocientos se
tenta y siete.—Toribio José de Irizar.

Anuncios.
COMISION DEL BANCO DE 

ESPAÑA EN LOGROÑO.

Con objeto de que tenga efecto el 
cange de la : Carpetas provisionales por 
las Obligaciones del Banco y del Teso
ro creadas por la ley de 5 de Junio de 
1876, el primero de dichos Estibléci- 
mientoi ha publicado en la Gaceta de 
lo del actual las reglas siguientes:

l .“ El Banco annnciará en la Ga
cela la námeracion de las Obligaciones 
que hail de caogearse cada día por 
les respectivas carpetas provisionales 
di la série interior y de la eiterior, 
cuyos tenedores tienen solicitado reci
birlas en (sfa Córte.

2 ." La entrega de las Obligaciones 
scverificarâ en la casa calle de Ato
cha núm. 32, donde se hallan estable
cidas varias dependencias del Banco, 
á la presentación de las carpetas pro
visionales que representan aquellos 
valores, y en las cuales habrán de po
ner sus tenedores el correspondiente 
recibo.

S."" El cange de las carpetas por 
obligaciones de la série interior do
miciliadas en provincias, se ejecutará 
por las Sucursales y Comisionados del 
Banco.

En la misma forma tendrá efecto 
el cange de las carpetas de la série 
exterior que están hoy domiciliadas 
provisionalmente en provinifias, sin 
que por ésto se entienda alterado el 
domicilio que la ley estableció en Pa
ris para el pago de intereses y amor
tización de dicha série.

Los tenedores de carpetas de ambas 
séries las presentarán A las Sucursales

Comisionados del Banco con dóble 
factura, una de las cuales se les devol
verá con el Recibí para su resguardo, 
y la otra, con los documentos taladra
dos, se remitirá à este Banco, el que 
cuidará de enviar inmediatamente las 
obligaciones que representan.

La entrega de estas se verificará re
cogiendo la factura que queda en po
der de los interesados^ en la cual pon-

4 * Las carpetas de la série exte
rior, cuyo cange no se haya solicitado 
oportunamente que se realice en Ma
drid ó en provincias, deberán presen
tarse en París á los Señores de 
Rothschild hermanos, y en su equiva
lencia les serán entregadas por las 
mismas las respectivas Obligaciones. 

o." Los tenedores de carpetas de 
la e.vterior que tienen solicitado al can 
ge de estas en iMadrid y provincia?, 
recibirán sus obligaciones sin el tim
bre francés, que no es necesario para 
su circulación en el Reino, en el con
cepto de que para cuando les convenga 
llevar los títulos à París, la Comisión 
de Hacienda de Espaha está encargada 
de hacerlas timbrar cuando se le pre
senten, sin que sus tenedores tengan 
quehacer desembolso alguno.

6 .* Circulando en el Reino varias 
carpetas de la série exterior en las 
cuales ya está puesto el timbre francés, 
el Banco se encargará de llevarlas à I 
París para que se estampe éste en las I 
Obligaciones que cada una comprenda, i 

Los tenedores de las carpetas ó que ; 
se refiere el párrafo anterior, las pre- * 
sentarán en el Banco confacturas du- ' 
pilcadas, y para su resguardo, ínte
rin se les entregan las Obligaciones 
timbradas, se les devolverá una délas ' 
facturas con Q[J¿ecibi. j

7 .» Hasta que se haya terminado • 
la entrega de las Obligaciones, queda -i 
suspendido el cange de las correspon- । 
dientes à la série esterior por las de ■ 
la interior. i

Para el cumplimiento de lo que dis
ponen las reglas precedentes con reía- • 
cion à las Obligaciones domiciliadas en i 
esta provincia, la Comisión do mi car- • 
go cree conveniente hacer al público • 
las advehléncias siguientes: i

I .» Nose admitirán al cange la« ‘ 
carpetas que no se hallen domiciliadas í 
en esta Comisión ni las que carezcan j 
de la nota ó cagelin de pago de lodos j 
los intereses vencidos, inclusos los co- i 
rrespoüdientes al trimestre de I. ® del 
corriente, por cuanto las Obligacionei 
que han de entregarse en equivalencia 
de aquellas, llevan el cupón de 1.® 
de Octubre. Estas carpetas esceptuadas 
solo se cangearán en Madrid.

2,^ Los interesados presentarán en 
esta Comisión las carpetas provisiona
les con doble factura, según se dispo
ne en la regla 3.* de las que quedan 
insertas, y no serán admitidas las que 
contengan enmiendas ó raspaduras, de
biendo relacionarse las mencionadas 
carpetas por su numeración de me
nor á mayor. Tampoco se admitirán las 
facturas que comprendan carpetas de 
las séries interior y esterior, pues pa
ra cada una de estas c'ases hay loa 
correspondientes impresos que se faci
litarán en esta Comisión.

3 .a Las carpetas de la série exte
rior que tengan el timbre francés, se 
relacionarán en factura separada de 
las que no reúnen este requisito, para 
lo cual se facilitarán así «ismo ejem- .

4 .a El plazo fijado por el Banco 
para la presentación do las carpetas 
provisionales, es el de -15 dias, conta
dos desde el siguiente al en que se pu
blique este anuncio. Espirado que sea 
dicho plazo, las ca'-petas solo se can
gearán en las oficinas centrales del 
Banco.

Logroño 20 de Julio de 1877.—El 
Comisionado,—Segundo Morga.

LOTERIA NACIONAL 

PROSPECTO 
de premios para el sorteo que se 
ha de celebrar en Ai adrid el día 

22 de Diciembre de 1877.

Constará de 35.00Ô billetes, al precio 
de 500 pesetas;. distribuyéndose 

12 775.000 pesetas en 5.400 
de la manera siguiente. 

Premios. PESETAtí. 

1 de.... ........ 2.000,000 
1 de................... 1.000.000 
1 de................... 500.009 
2 de...... 250.000..... 500.000 
4 de...... 125.000..... 500.000 

20 de 50 000. 1.000 000 
50 de.......... 25.000......750.000 

1.559 de.................2.500..3.8Í7.000 
5.419 reintegrosÚQbQQ 

pesetas para los 
3.449 números cu
ya terminación sea 
igual á la dei que 
obtenga el premio 
mayor....... 1.749.500 

99 aproximaciones de 
2.500 pesetas cada 
una para los 99 
números restantes 
de la centena del 
que obtenga el 
premio de 2 mi
llones de peseta?. 217.50 

99 ídem de 2 500 
idem para los 99 
números restantes 
de la centena del 
premiado con 1 
millón de pesetas. 247.500 

99 ídem de 2.500 
idem., para los 99 
números restantes 
de la centena del 
premiado con qui
nientas mil pese
tas............. . 217.500 

2 idem de 41 500 
idem., para los 
núnr eros anterior 
y posterior al del 
premio mayor. . ..........85.000 

2 idem de 51.000 
Idem., para los 
números anterior 
y posterior al del 
premio segundo. ..........92.000 

2 idem de 20.250 
idem., para los 
números anterior 
y posterior al del 
premio tercero.. ..........40 500

5.400 12.775.000

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al bi
llete; entendiéndose, con respecto á las 
aproximaciones señaladas para los nú- 
m ’ros anli'rior y postermr «te los tres 
premios mayores, que si saliese pcc- 

id BÓero Î, gq ttnlefipr §1 

número 35000. y si fuese este el agra
ciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 2.500 pesetas, se sobreen
tiende que, si el premio mayor corres
ponde por ejemplo al número .23, el 
segundo al 5400 y eí tercero a! 13075, 
se considerarán agraciados respecti
vamente los 99 números restantes de 
las centenas dcL primero, segundo y 
tercero; es decir, desee el uno al 100, 
del 3301 al 5400 y del 15001 al 
15100.

Tendrán derreho al reintegro del 
precio del billete, según queda dicho, 
todos los números cuya terminación sea 
igual à la del que obtenga el premio 
de 2.000.000 de pesetas; de manera 
que si éste cabe en suerte al. número 
803 ó al 804 etc , se entenderán rein
tegrados todos los que terminen en 8 ó 
en 4, ó sea uno por cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse el 
Sorteo se darán al público listas de los 
números que obtengan premio, único 
documenfo por el que se efectuarán 
los pagos, según lo prevenido en el ar
tículo 28 de la Instrucción vigente, 
debiendo reclamarse con exhibición de 
los billetes, conforme á lo establecid# 
en el 32. Los premios se pagarán .en 
las Administraciones en qne se vendan 
los billetes, con la puntualidad que 
tiene acreditada la Renta.

Tt rminado el Sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por Real 

jórden de 19 de Febrero de 1862, para 
¡adjudicar los premios concedidos á las 
huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de 
la Paz de esta córte, cuyo resultado se 
anunciará debidamente.

Madrid 21 de Mayo de 1877.—El « 
Director general, José Rivero.

EXPOSICION NACIONAL VINICOLA

DE 1877.

CATÁLOGO General.
Un volumen en 4.* muyov con 

mas de i páginas.

Se remite á los pueblos, á 
razón de Seis pesetas ejenplar, 
haciéndose los pedidos á la Di
rección General de Agricultura, 
Industria y Comercio ó á los 
Secretarios de las Juntas pro
vinciales de los mismos ramos, 
mediante el pago correspon
diente. '

El (jue desee adornar habita
ciones con elegancia y por poco 
dinero, acuda á nuestro almacén 
de papel pintado, donde enco>n- 
trará un variado y abundante 
surtido. .
Calle del Mercado núm. 5»^.'
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